
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , rtnlories y anun non ju. hayan d c í n -
• er iar scen ¡O> BoLtriÑKS OR.aAiEs »e lian, de man
dar al Ooíü POLÍTICO respectivo,, por pavo conducto 
Áe pasarán ¡i los Editores rts los m n ncionndns pe-
/odíeos.—(Tíea/¿ntín'rfc U de-Abril dé USO;. 

SE PUBLICA T O D Q 3 LOS DÍAS, EdCl 'VfO.LOS DOTUINGOS. 
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PRECIO D E «MCRIOIOO.—En esta cppiUi, Ue,vadn_* domici l io , LÜ 
suales mi ie ipadüs: fuera de ella 14 rs. el fdes; 3G el tno.¡.'.>irej 
rnestts, y i í í por ¡ut) añoZ—Sé adíuilen suscr.ici.M^es • o Madrid en 
d e l Bbi.k*iri, calle .le la L'uebl.I, r.ómeio V.t, COARTO b ;jo.— Fuera de 
ésta capital , directorneUte por medio de carta ¡I! Et'.iior, con inclusión del 
iinpúrle del ' t iempo DEL alomo .n .-e'l . is.— Un ¡.omero suelto (Ccuarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las riisposiCiOries .le las Autoridades, esceptu ia3 
que M'a.\ á «iistancia do parte no pobrete inser ta 
rán «.lie-ii.:n -me: aHinijtmj cualquier a m i n a o eon-
ceriiiein*. al .servicio nacional, que dimané de las 
mi>Jnas; pen» lo-d.; interés particular paprán su 
inserción. 

P i U M E ' L U S U C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI- MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Píos írrínrdo) y su augusta Redi familia 
continúan en estb corle sin novodaíi en su 
ímpnrliinl.o salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

RRALES Ó R D E N E S . 

Ir. nirlijiuu^ . - 1 ,r.iit 
Excmo. Sr.: Con motivo del espedien

te ins'ruido en esíi Superintendencia aber-
ca de la tramitación que deben seguir los 
dc.con^lrnVeion ó-eparacion dé edificios 
del Estado, S. M. la Reina se ha servido 
disponer, que respecto á las obras que en 
esas islas se sufragan con fondos que tie
nen el carácter de locales, se observen en 
lo sucesivo las siguientes disposiciones: 

1 . a Conocida la necesidad de la obra 
de reparación ó construcción de un edilicio, 
el Gefede la provincia elevará al Gobierno 
superior civi! el presupuesto detallado si 
esta se ejecutase fuera del radio de la ca
pital y sus eslía ni uros. 

2 . a Este presupuestó, c m la corres
pondiente memoria que le sirva de cspli-
cacion, se pasará á la Direcciou de Admi
nistración local. 

5 . a Ei Gobierno superior civil dispon
drá que el Arquitecto del Gobierno reco
nozca el edificio que h a d e repararse si es
tuviese en la capital, ó los planos si se 
tratara de u:ia nueva construcción. Para 
los casos en que la obra de construcción ó 
reparación hubiere de hacerse en provin
cia, examinará también el presupuesto y 
los planos, Informando en lodo caso sobre 
la n icesídad de ella, y redactando el plie
go de condición \s facultativas. 

4 . a La Dirección de Administración 
local redactará el pliego de condiciones 
administrativas; y consignará si existe ó 
no en el presupuesto cré.liio bastante para 
el gasto de que se traía, piocedíéudose en 
seguida con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efecto? correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
2 de marzo Üe 1860.—El Director general 
de Ultramar, encargado interinamente del 
despacho, Augusto ííllua.—Sr. Gobernador 
Capitán general de Filipinas: 

S E G U N D A SECCIÓN. 
— 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

M A 0 R 1 0 -
Sección de Adm¡n¡*!raci<ni.—Nefyicíadó 

T.°—CwnLas múriicipalcs.—GircuOlf 

El limo.sertor Director general de Ad
ministración local, en circular de 7 del 
corriente rae dice lo que sigue: 

Exilio, señor.—Para que se lleve á 
efecto lo dispuesto por l i Reíd orden t ír-
culdr de 50 de julio del uño último, aOJM 
la ampliación del egereieio de los prestir 
puestos municipales lie c a l a ntl.» hasta el 
51 de marzo del siguiente, con el lin de 
que hasta dicha fecha puedan Balista 
cerse los servicios realizadas cou aplica
ción á él v reeauJarse los Ci:editos corres
pondientes al mismo pendientes de cobro; 
esta Dirección, encargada por el! ar l . ">-J 
de la citada lieal orden de dictar las "¡im
posiciones' oportunas para su cumplimien
to , ha acordado que se observen las r e 
glas siguientes: 

i j? Llegado el 51 de diciembre de ca
da año , se practicará el arqueo m asnal 
prevenido por la regla cuarta de la Ins
trucción de ¿O de noviembre de Í 8 í j , y 
un balance general do lodos los ingresos 
y gastos del presupuesto municipal. 

2.* Las cuentas parciales de los dife
rentes «erviúos autorizados en el presu
puesto, asi como la de Caja ó del Deposi
tario, quejarán delinilivamento sal ¡a las 
en 5 í de diciembre por virtud del balance 
practicado en dicho din; poroUs saldos en 
favor ó n i contra de aquellas que por con
secuencia de lo dispuesto en la Real orden 
de 50 de julio de 1859 deban quedar 
abiertas en el periodo de ampliací»n al 
ejercicio del presupuesto y la existe cia 
que resulte en arcas el 51 de diciembre, 
pasarán como pri uera partida á una cuen
ta nueva que se denominará Cueuta adi
ciono!. 

5.* El Depositario o Mayordomo de 
Propios prese.ilara su cuenta genera! del 
estado en v,ue se encueulren los ingreso* y 
pagos do la Depositaría al liualizar el ano, 
en el tiempo j forma que determina el a r 
ticulo l í I de.1 Reglamento de lü de se 
tiembre de 1845 , cuaudo el presupuesto 
del pueblo en sus ingresos po¡- lodos con-, 
oeplos no pase de 200.00¡) rs. £ cou su
jeción al a r l . 10 del Real decreto de 25. 
de marzo de 1852, cuando el presupuesto 
municipal haya sido aprobado por S. M. 
En uno y olro caso.se formarán las cuen
tas con arreglo á las bases y furuiularios 
establecidos por la luslruccion de 20 de 
uovieuibu! de I8 i5 va citada, sin perjui
cio de las correspondientes al presupuesto 
vigente, que be rendiráu por separado. 
,fiibo¡ufeüD l'dísooljad 9Í^ib'?oflOÍaierMpn!j 

4 . a En los tres meses de ampliación 
al cgercicio del presupuesto formarán su 
cuenta mensual documeniad i , como en el 
resto del arto, ,los ('opositarlos ó Mayordo-
mos ile propios de los piu-blos cunos pre* 
supuestos corrt'Sj»ondan á ia Real aproba-
e;o;i. Es|pscuentas y las correspondientes 
al pvesupnc^Q \ igenleen lodo el curso 
del año , luego que sean examinadas por 
l'os V\uniamientos , las pasará el Alca.de 
e! dia 15 del ¡nes siguiente al Gni)._-rna-
dor, para que c o n el dictamen d-1 Consejo 
prowucial so remitan á este Ministerio. 

5.* Las cuentas mensuales de que Ira-
la la regla ¡interior, asi c o m o las demás, 
del año , serán examina las por los Con
sejos pro\¡aciales en el mes siguiente al 
de S U referencia, según di>pone el articu
lo 9.° de! pitado Real decreto de 25 de 
marzo de ¡>s.>2 , y sus eslracios se publi
ca! án en el Uulelin Oficial. 

0 . a En el mes de abril presentará el 
Depii,i¿ario al Alcalde la cuenta general, 
sin documentación, relativa á los tres me
ses le ampliación, en la cual se in tu i rán 
los ingr^os reaii/.alos por cuenta del pre
supuesto del año anterior, y los pago-. \ e-
riíicadus con cargo ai mismo presupuesto, 
cuya cuenta se dirigirá á este M.uisterio 
por conduelo del Gobernador de la pro
vincia dentro del mes de mayo siguiente. 

7 . a El día lo de abril de cada año, 
presentará el Alcalde queá la sazón ejerza 
e l c t i g ) , Licúenla del presupuesto del 
añoan;erior al examen del Ayuntamiento, 
for nada c o n sujeción á las reglas c.>:a¡de
cida > |>u; la citada instrucción, de 20 de 
noviembre de 18 lo ; pero dividida en dos 
parí s: la primera contendrá las opera
ciones respectivas á cuda cuenta, cou ar
reglo á loque resulte del presupuesto en 
51 de diciembre anterior, y la segunda, 
las operaciones pertenecientes al pelío.lo 
de ampliación al ejercicio del presupues-
lo, que son las únicas que deben ligurar 
en la cuenta adicional. 

S. 1 Para que la cuenta á que se relie 
re la disposición anterior, pueda rendirse 
siempre cou conocimiento de causa, cuan
do por virtud de la renovación bienal de 
les Ayunl,'míenlos haya variado la perso
na del Alcalde, entregará esle á su suce
sor en 51 de diciembre u n a liquidación 
razonada de las ordenaciones de pagos que 
haya hecho y del estado de los ingresos, 
y de los gastos del presupuesto durante 
el ejercicio corriente hasta aquella fecha. 
El Alcalde saliente estará obligado á res
ponder al entrante sobre cualquier duda 
que le < curra acerca de-I contenido de esta 
l quidaciou, y en caso de neg.diva dará 
este cuenta al Gobernador de la provincia 
para (jue determine lo que haya lugar. 

9 . a Los demás depositarios de los 
Ayuutamieulos, cuyos presupuestos no 

.Layan stdc aprobados por S, M., conti

nuarán por ahora rindiendo en el mes de 
enero, su cuenta general documentada del 
estado en que se encuentren los ingresos, 
v los pagos al lina!.zar el año anterior y 
la cuenta adicional la rendirán en el mes 
de abril, por lo respectivo á los tres m e 
ses de ampliación. Los Alcaldes rendirán 
la Cuenta del presupuesto en la época y. 
forma qiié determina la regla sétima. 

1 0 / Los eslablecimienlos municipa
les de Beneficencia se ajustarán en la retí-
dicten de sus cuentas particul ues , á lodis-
nuesto en las regías que anteceden, de
biendo formulas con I? anticipación nece
saria para que el Depositario de propios 
ó del A\ uutimier.lu pueda incluirlas en 
las suyts con arreglo á lo establecido en 
la regla deeiinftqúíilta de la citada Instruc
ción de. 20 de eo\ ienibre de 1845. 

1 1 / Los Go ei D a d o r e s de las provin
cia publicarán estas reglas en el liolelin 
OficiaL y adoptarán las disposiciones con
venientes para que todOS los Avuulamieii-
tos que aun no lo hayan Verificado mon
ten su contabilidad con arreglo á los for-r 
rtiularios, mandados observar por la Ins-
trueeii.n de 20 de noviembre de IS'i5, 
estableciendo los libros y documentos a 

; que ellos se relieien. De haberlo asi eje
cutado darán los Gobernadores cuenta á 
esle Miuislerio en un breve término. Lo 
que comunico a V. E . para su inteligen
cia y electos espresados.» . 

Lo (jue se insería en el Bulelin Oficuú, 
según se previene para su mas esaclo 
cumplimiento; advirliendo á los señores 
Alcaldes, que la primera cuenta adicional 
de que trato la regla 9 . a , debeiá rendirse 
en el .¡¡es de abril del añ-» pióximo Ma
drid 15 de marzo de 1800.—El .Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Scyociado 4 .*— 
Minas.—Sútnero 2 9 5 . 

Por decreto de 21 de febrero último 
he venido en anular el espediente de r e 
gistro de la mina de hierro denom inada 
San Genaro, sita en el punto llamado Cer
rillo de Monlerubio, del término municipal 
de C drae;:arejo, en razona no haberse 
presentado el plano del terreno y la d e 
signación de pertenencia , dentro del pía» 
zo que se ha señalado. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia , para que 
sirva de nolilicaciou administrativa al Ge
rente de. la sociedad Constructora, antes 
lulern «cioaal, por ignorarse quien sea. 

Madrid 12 de marzo de ISoO.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierne.—Negociado 6.*—* 
Capturas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-
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día civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir l;i captura y remisión á dispo
sición I^xcmo. señor Gobernador Mili
ta r de ésta p a z a , d-l soldado del r a i 
miento de Ingene ros , Marlin Ayena 
Antiz, hijo di; Ignacio y do Tomasa ,* na* 
tural de Uapnnosn en l«i provincia de Na
var ra , el cual ba desertado desde su 
cuerpo »-n esta corte el dia 8 del actual, y 
cuyas señas se espresan al linal de esta 
circular; debi< nrlo dárseme conocimiento 
del resultado de. osle servicio. 

M.t-'r.d i i de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señes del sugeto á que se refiere la cir* 
ciliar anterior, ¡f 

Edad 20 anos, estatura o pies 3 pul
gadas, 7 lineas, pelo y ojos castaños, c e 
jas pobladas, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regu
lar , su •producción buena, su aire salado, 
sabe leer y escribir, es soltero y de o!i-
cio jornalero. 

Número 4 7 . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Insp clores de vigilancia y de 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador Mili
tar dé esta plaza, de los trompetas del 
regimiento Coraceros del Rey, Manuel 
PeiáeZ Ulero y Vicente Fernandez Ramos, 

3ue lian desertado desde Yicalvaro el dia o 
el aclu«d, y cuyas senas se espresan al 

final de e-la circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser 
vicio. 

Madrid 15 de marzo de 1860.—E! 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del primero. 

Estatura i pies 9 pulgadas, de 18 
a ñ o s soltero, panadero, pelo y cejas cas
taños, Ojos pardos, nariz regular, color 
trigueño, b u b a naciente. Es hijo de José 
y de Josefa, natural de Rivadesella en la 
provincia de Oviedo. 

Señas del segundo. 

Estatura 4 pies 7 pulgadas, de 16 
años, soltero, cantero, pelo y cejas cas
taños, ojos mc!a: los, nariz roma, color bue
no, sin barba. Es hijo de Juan y de Anto-
lina, natural de Talencia. 

Negociado 3 . 4 —Suminis tros . 

Reunidos l o s a r e s , del Consejo pro
vincial, con el señor Comisario de Guer
ra , á fin de dar cumplimiento á lo p re 
venido en las Reales órdenes de 16 de 
seti°mbre de 18 í8 , y 4 de abril de 1850, 
acord n on que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros en 
él m s de febrero último, sean los si
guientes: 

ESPECIES. Jis. céls. 

Pan, ración 
Cebada, fanega. . . .. . 
Paja, arroba 
Aceite, arroba 
Leña, arrolla 
Carbón, arroba. . . i . 

' l B o qíie se inserta en el üoletin Oficial 
para que llegue a noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los qne se hallen 
situados en carreteras gen-raies, de r e 
mi t i r precisamente para los dias 20 de 
cada mes, las correspondientes certifica 
ciones de los precios de los suministros 
t n s u s respectivos pueblos, ba je la mulla 
de 100 reales. 

» 94 
28 » 

1 78 
60 » 

i 70 
6 » 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

El dia 31 de marzo próximo, a l a s t r e s 
de su larde, tendrá efecto, ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta ausiliar de 
Cárceles, en la Sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, la subasta para re
malar en el mejor postor las raciones de 
pan para los presos y presas de las cárceles 
de esta corle, con sujeción al pliego de 
condiciones que se insería á continuación. 

Madrid 27 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

J O M A A U S I M M I D E C Á R C E L E S DK M A D R I D . — 

Vliegn de condiciones bajo el cual esta 
Sania saca d pública subasta el sumi
nistro de raciones dr pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corle. 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 10 de abril del presente año y termi
nará en 15 del espresado mes do 1861. 

2 . a El contratista estará oblígalo á 
suministrar diariamente las raciones ,de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
qu • se le haga por ia persona destinada ;.l 
electo: se calculan por lérm no n e lio de 
800 á 1000 plazas diarias. 

3 . " La ración de cada preso ha de 
ser de 2 i onzasdtí pan, de trigo de buena 
clase, bien cocido y sazonado y de la pr i
mera hornada del dia en que se distribu
ya, advirlicndo que cada ración ha de ser 
precisamente de.una v media libra y en 
la forma bija ó abollada común. 

4." El núnu-ro de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos , y deberá oslar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer. 

5 / El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo ten
gan por conveniente: en su defecto lo hará 
t i encargado por la Junta; y en el caso d« 
que fuese mala su clase ose hallase incom
pleto, p i é u o reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas parles, y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente, podrán 
ordenar comprar otro de buena clase, 
dando después conocimiento i la Junta, 
para que esta disponga el (pie se le cargue 
en cm nía al conli alista el importedel pan 
que se compre, é imponerle la mulla cor
res; ondienle según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del pan, falla 
en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
mulla de 500 rs . por la primera vez, 
10U0 prr la segunda, y luOO por la ter
cera y última, pu.s de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si ha lugar a la 
rescisión del contrató. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vn. en metálico, queseránlos mis
mos que constarán en la carta de pago que 
ha de exhibir para presentarse como l id
iador a la subasta. 

8 . a El importe de las raciones qoo 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas en viitud delcor-
•espondienle libramiento que se le espe
dirá, previa liquidación que ha de formu-
se del número de raciones suministradas, 
á cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visada 
por el señor Contador de la Junta. 

9." Si por no satisfacerse' oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono det suministro de dos meses-, 
tendrá derecho el contralista á solicitarla 
rescisión de su conlrato: mas si por el 
coutrarío, las faltas cometidas por este de. 
que hablan las condiciones fj.* y 6 . a obli
gas n á la Junta á verificarlo, perderá la 
lianza de que queda hecha mención, por 
no cumplir con la obligación conlraida, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al añono 

de< los perjuicios, según determinan las 
leve.-;. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta, ha do hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs . vn. en metálico. 

1 1 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de estos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto d :i remate, á eseepeion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudicase 
la subasta, que se relendrá hasta la con-
clusioudel contrato como garantí i del su
ministro de que habla la condici n 7 . a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pniioon media hora (je antici
pación al aclo del re. líate, no ;KI liehdo 
admitirse mas ni retiráis', las entregadas 
después de empezado el aclo. Para o f e n 
der dichas proposiciones se observará la 
formula siguicule: 

((Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cala una, para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de esla 
corle, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones espresadas en el plie
go formulado por la Junta, por el precio 
de céntimos cida ración. 

Y para asegurar esla proposición pre
sento la carta de pago que acre uta l n -
her efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10. 

(Fecha y firma del proponenle).» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada <>n estos términos, y á la cual no 
se acompañé el documento que acredite el 
deposito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó i selusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el aclo del r e 
mate. 

15. La subasta se verificará el dia 
31 del próximo mes de ma:zo, á las tres 
de su tarde, en la Sala de remates del 
Gómeme de provincia, empezando por la 
lectura de) presente pliego y eguidamen-
le á la de los que contengan las proposicio
nes presentada» sihuoiese dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entro los 
autores de ellas. 

Declara lo por e! señor Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los domas 
sus depósitos, y una voz hecha de o t e 
modo la adjudicación provisional del r e 
mate, oo se admit;rá proposición alcana 
sobre mr-jora de precio por ventajosa qué 
fuere. 

14. El remate no tendrá efecto basta 
que obtenga la aproo ación superior. 

15. Filialmente será de cuenta del con
tralisla el importe, de la escritura, papel 
sallado v dos copias. 

Madrid 17 de febrero de 1860.—P. A. 
de la J.—El Socaviano, Alejo Roces v 
Val. —V."B.°— El Gobernador Pres iden
te, Marqués de la Vega de Armijo. 

las cuales deberán ir ajustadas al modelo 
que se insería á continuación. 

Para conocimiento de los quo quieran 
lomar parUveu la subasta, estarán de ma-
nifieslo en este Gobier o de provincia, 
Sección y Negociado indicados, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, lodos los diasno feriados, 
desde tas diez de la mañana hasta las 
cuatro de la larde. Ifc 

Madrid 2 de marzo de 1860.—El Mar
qués de ta Vega de Armijo. 

Modelo de proposición, 

D. ¡V. de N., que vive calle de 
número cuarto enterarlo del 
anuncio publicado en los periódicos oficia
les del dia de de este año, y de 
los planos, presupuestos y pliegos de con* 
(liciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir dos puentes 
en la carretera de según lo orden de Ma-» 
drid á los limites de lo provincia de Avila, 
uno sobre el arroyo de la Vega, y otro so
bre el rio Guadarrama, por el precio de 
(lautos rs. , céntimos.) 

Fecha y firma del proponenle. 

Por Real orden de 3 del actual, han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómica-; para contratar la construcción del 
trozo tercero de la carretera de segundo 
orden de Madrid á los lino tes de la pro
vincia de Avila, que comprende desde el 
camina de Sacdon á 5o0 metros de Brú
ñele hasta el arroyo d e la Capilla, con la 
eslcnsion de o63,ií»8 ktlómeiros. 

En su consecuencia, y usando de las 
facultades que me concede la Real orden 
de 7 de abril de !8o8, he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 17 de abril 
próximo á la una de la larde, en el salón 
do la Diputación y Consejo provincial, s i 
tuado en la calle Mayor, numero 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde !a>doccdd mismo 
dia, las cuales deberán ir ajustadas al 
modelo que á continuación se inscila. 

Para conocimiento de los que quieran 
lomar parle en la subasta, oslarán do ma-
niiieslo en este Gobierno de provincia, 

S E S T A S E C C I Ó N . 
GOBIKtlNO OH I.A PROVINCIA DK MADRID. 

Sección de Fomento, —Negociado 1 ¿[— 
Obras públicas. 

l''t! l i i i ' i (IJ>f íttifJÜl) tié l i l l a . !MJI*WI o O ! t . o i I 
1 Se han aprobado los ni inos. presu

puesto y pliegos de condiciones facultati
v a s y económicas para eontratar la cons-
Int 'viou d e Jos puentes en la eanvl .Ta d e 
segunda orden de Madnd á los 'inii'.es de 
la provincia do Avila, él uno sobe- e l ar
royo de la Vega, \ él otro sobre el rio 
(ir mar rama. 

En su consecuencia y osando tle las fa
cultades qti^ m" concede la Real orden de 
7 de abril de IS.'íS, he acordado que la 
subasta tenga lugar el dia 11 de abril de 
este año, á la una de la larde, en él Salón 
de la Diputación v Consejo provincial, s i -

• tuado en la calle Mayor uum. 113, bajo 
i m¡ presidencia, en donde se recibirán ias 

proposiciones desde las doce det mismo dia, 

Sección y negociado Indi'a ¡os. las condi-, 
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, t'xios los dia- no feriados 
desde, las diez de la mañana á las cuatro 
de la l u d e . 

Madrid 14 de marzo de 1800.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Modelo de la proposición. 

D. N. de >"., que vive on la calle de 
número cuarto enterado 

del anuncio publicad i en los perió ticos 
oficiales lie) dia do d e ésto ano, 
y de los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y .económicas 
aprobados, me obligo á cons'rmr el trizo 
l e i c - r o de la carretera d ' segunco orden 
de. Madrid á los limites de H provincia le, 
A\na, por el precio de (tantos, n a l e s , . 
céntimos). 

(Fecha y firma del proponenle). 

Por Real orden de 3 del actúa!, tym 
sido ap-obados lo* planos» presupuestos y 
plie./os-de condiciones facultativas y eco-
;¡>:.i. -as para contratar la construcción del 
trozo cuarto dfi la carretera do. segundo 
orden de Madiiü á los -límites de la pro
vincia do Avila, que cempí ende desde el 
arroyo de la Cepilla á la casa de Milla, 
con ía ostensión de 0197,45 kilómetros. 

En su consecuencia,; y usando do las 
facultades quo me canowle la Real orden, 
de 7 de abril de. 1-SÜ8 , Ijo acordado que; 
la subasta tenga lugar el dia 18 de abrd, 
á la una de la tard..\ en el salou <ie la Di
putación y Consejo provincial, situado en 
la calle Mayor, núm. 1 1.5, bajo mi pre
sidencia, en donde se recibirán tas pro
posiciones desdTlas~tfóce l l e l mismo dia, 



las cuales deberán ir ajustadas al modelo 
que se inseríaá continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar parle en la subasta, estaran do ma 
nilieslo en este Gobierno de provincia, 
Sección y negociado indicados, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, lodos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la larde. 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marqués déla Vega de Aran*jó. 

Modelo de proposición. 

Don N. de N. , que vive calle de 
número cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales del día de de este ano, 
y de los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas' apro
bados, me obligo á construir el trozo 
cuarto do la carretera de segundo órileu 
de Madrid á los limiles ilÜ la provincia de 
Avila, por el precio de (laníos reales cén
timos). 

Fecha y firma del proponente. 

Por Real ónler. de 3 del actual han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas , para conlralar la construcción 
del quinto tiozo de la carretera de segun
do orden de .Madrid á los límites de la pro
vincia de Avila, que cómprenle desde la 
casa ! de Milla á la casa de Camero, con la 
estension de 5845,4 kilómetros. 

En su consecuencia y usando de las 
facultades que me concede la Real orden 
de 7 di? abril de 1858 , he acordado que 
la subasta tenga lugar el día 19 de abril 
á la una de la larde, en el salón de la Di-

{mlacion y Consejo provincial, situado en 
a calle Mayor, número 115, bajo mi pre

sidencia, en «Ion le 8 0 recibirán las propo
siciones desde las doce del mismo dia, las 
cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
lomar piole en la subasta, eslaráu de m i -
nifiéslo en este Gobierno de provincia Sec
ción y Negociado indicados, las condicio
nes económicas y.facultativas , planos y 
presupuestos, todos los dias no lerialos, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la larde. 

Madrid í \ de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
i • .- : 

Modelo de la proposición. 
• •.' '. . ¿.v1 'ní 

D. N. de N. , que vive calle de 
nam. cuarto enterado del anuncio pu
blicado en los periódicos oficiales del dia 
de de este a fio, y de los p'azos , pre
supuestos y pliegos de condiciones faculta-
Uvas y económicas aprobados, me obligo á 
construir el trozo quinto de la carretera de 
segundo orden de Madrid á los lim tes de I i 
provincia de Avila, por el precio de (tan
tos reales céntimos). 

Fecha y firma uVl proponente. 

Por Iteal orden de 3 del actual, han 
sido aprobados los planos, presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para contratar la construcción 
del trozo seslo de la carretera de segundo 
orden de Madtid á los limites de la pro
vincia de Axila, que con prende desde el 
arruvo de Camero hasta Chapinería, con 
la estension de 5454 kilómetros. 

En su consecuencia, y usando de las 
facultades que me concede la Real ordeu 
de 7 do abril de 1858, he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 20 de abril 
próximo A la una de la larde en el salón 
dw la Diputación y Consejo provincial, 
siluado en la calle Mavor núm. 115, ba
jo mi presid ncia, en dondese recibirán las 
proposiciones -desde las doce del mismo 
dia, las cuales deberán ir ajustados al 
modelo que se insería á continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 

~m:\ m moa 
lomar parle en la subasta, estarán de ma
nifiesto en este Gobierno de provincia, 
ST eeion y negociado indicados, las condi -
ciones econó nicas y facultativas, p anos y 
presupuesto*, lodos los dias no feriados, 
desde, las diez de la mañana á las cuatro 
de l á t a n l e . 1 • 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 

D6n N. K., que vivo calle de 
número cuarto , enterado 
del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales del dia de deesle 
afio, y de los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y eeonó-
oiicas aprobados, me obligo á construir el 
trozo sesto de. la c u r lera de segundo or
den de Madrid á los limites de la provin 
cia de Avila, por el precio de ^tantos 
reales cen t s ) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL !>': OBRAS P U B L I C A S . 

Habiéndose padecido equivocación al 
lijar la cantidad que ha de consignarse co
mo garantía para tomar pa te en la subas-
la que á continuación -e < spresa, (Gace
ta del 1,° del mes actual), se repilo el 
anuncio rectificado. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 11) del corri-nle, esta Dirección ge
neral ha sefialado el dia 51 de marzo ac lml , 
á las do je del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car-
relera de tercer orden que pai tiendo d v 

Valladolid á Encinas pasa por el valle del 
rio Esgueva, cuvo presupuesto aseien le á 
la cantidad de 1.215.290 reales 9o cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1$ de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que. ocupa el Ministerio de Tó
menlo, y en Vallalolid ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para co 
nocimiento del público, los planos, presu
puesto y condiciones facultativas y econó
micas para la construcción Je la referida 
carretera. 

Cas proposiciones se presentarán en 
priegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo, y l.v cantidad (pie 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esla subas-
ra será de 60 .665 reales, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado e! depósito del 
modj que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultaseu dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
Únicamente enSre sus autoras una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, a<»virtién
dose que la primera mejora admisible se 
rá de 5000 rs. y quedando las demás á 
voluntad de los liciU.dores,coa tal que no 
bajen de 500 rs. 

Madrid I 2 d e marzo le 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha de 

y de las condiciones y 
requisitos que se exi:#n para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretel a,(Ia. Valladolid á Encinas, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las obras de la espresada car
retera, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoran i > lisa y llanaraen-
lée l Upe lijado; poniendo la cantidad en 
letra.) 

Fecha y firma del proponenle. 

Esta Dirección general ha sefialadó el 
dia 17 de abril próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de laCa 
sa Blanca, simado en la carretera de Za
ragoza á Teruel, por tiempo de dos afios, 
y cantidad menor admisible de 60.000 
reales vn. en cada uno, que es el precio 
del actual arriendo, en la inteligencia de 
que según lo dispuesto por el Real decre
to de 29 de agosto último, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondiente» por 
los trasportes de trigo de todas clases, in
cluso el mudadizo , decenleuo y de maiz 
ó panizo. 

La subasta se celebrará en los lérmi -
nos prevenido* per la Instrucción de 18 de 
mallo de. 1852,041 esla corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
01 local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallan lose en am
bos pimíos de ni nilieslo para conocimien
to del público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción de 22 d : 
febrero de 1819, y las leyes de 29 de j u 
nio de 1821 y 9 ile julio de 18 i2 , cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan exUtir, es obligatoria con arreglo 
á lo prescrito en el arancel y en la condi
ción 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelameu-
leal adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esla subasta será 
la cuarta parle de dicha suma, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo quepreviene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos porta citada Instrucción. La prime
ra mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los Imita
dores, n bajando de 100 rs vn. cada una. 

En el mis no dia y hora, por igual 
liempo y bajo las propias condiciones ten
drán lugar los remates para los arriondos 
d j lo.* portazgos siguientes: 

Horcajo la, siluado en la carretera de 
Tarrancon á Cuenca, en esla corte, y en 
Cuenca, bajo ta cantidad menor admisible 
de l l . o O ) rs. vn. anuales. 

La Bafieza, situado en la carretera de 
Madrid á la Corufia, en esta corte y en 
León, bajo la cantidad menor admisible 
de 44.200 rs . vn. anuales. 

Madrid 2de marzo de 1860.—El D ¡ : 

rector general de Obras publicas, José 
Francisco do Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino (te 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de marzo de IStjO, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos afios del portazgo de 

se comprometo á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los 
espresados lequisilos y condiciones . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando ü>a y llanamente e' 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponeule. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
i _ r. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Barquillo. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dei Sr . don Juan íle'rnandez Ca
sas, Juez de primera instancia del distri
to del Birquillo de esta capital, refrenda
da del Escribaao del número de la mis

ma don Manuel Caldeiro, se cita á don 
Ramón del Castillo y Soriano. cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en 
dicha Escribanía, plazu da de la Villa, 
número 105, de doce á dos y media de la 
tarde de los dias no feriados, con objeto de 
hacerle saber eo forma el traslado que con 
emplazamiento y término de nueve dias, 
se le ha conferido de la demanda inter
puesta contra el mismo por don Nicolás 
Lapeña, sobre pago de 12.000 rs . y sus 
réditos.—Manuel Caldeiro.—160.. 

Jusgado de Paz del distrito de Lavapiés* 

Por el presente #y en virtud de provi
dencia del sefior don Joaquín de la Torre 
y Bossuel , abogado del iluslre Colegio y 
Juez de Paz del distrito de Lavaniés de 
esta corte , se cita á don Julián Ros, don 
Juan Manferrer, don Eduard > Alonso, don 
José Requera Quiroga, don Rafiel Muñoz, 
don José Maria B irnuevo, don Marcelino 
García , don Eusebm Pefialver, don An
tonio Arias y don Jorge G u c í a , cuyas 
habitaciones se ign irañ v lo los poseedores 
de acciones en la Sociedad minera Nuevo 
Perú . para que comparezcan en la au
diencia de. S. S. , sita en el piso bajo de la 
territorial, el dia 21 del conienle, á l a s 
tres del mismo, en el que deben celebrar
se con los mismos los juicios verbales á 
que han sido demandados por don José 
López y López, en concepto de apoderado 
de dicha Sociedad , sobre pagos de divi
dendos que e. lán adeudando á la misma; 
á cuyos aclos deberán concurrir con los 
documentos, testigos ó demás medios de 
prueba de queintenlen valerse, bajo aper
cibimiento que d ; no hacerlo les pararáou 
su rebeldía, el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de marzo de 186J.—El 
Secretario, Mariano Portal .—159. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O d e 
M A D R I D . 

De los parles remitidos, en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2603 112 fanegas de trigo. 
1253 arrobas de harina de id. 
4290 libras de pan cocido. 

?6722 arrobas de carben. 
9ti vacas, que conipoacn 44.292 

libras de peso. 
297 carneros, que hacen 6770li-» 

bras de peso. 
152 cerdos degollados. 

Precios de artículos al par mayor y me
nor en el dia de hoy. 

llame de vaca, de 4 9 . á 53 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

Mem de ternera, de 64 á 78 rs . arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 30 á 32 cuarteo libra. 
1 «ciño anejo, de 102 á 105 rs . arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 62 á 65 rs . arroba. 
Lomo de 54 ñ-íD cuartos libra. 
Jamón, de 105 á 110 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 73 á 75 reales arroba, y de 23 

á 21 cuartos l ibra. 
Vino, de 28 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
iarban/o>, de 29 á 40 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s l ibra. § * , M I 



Arroz, de 30 á 34 r s . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 15 á 18 rs . arroba, y de 7 
& 9 cuarlos libra. 

Carbón, de 7 i\l á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6'» á 69 rs . arroba, y de 22 á 
"' 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á G reales arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 28 á 30 rs . fanega. 
Algarroba, ;i o\ r s . id. 

Trigo vendido 2328 fanegas. 
Quedan por vender 5 b 9 1 . 

Precio máximo 5 2 1 | 2 
ídem miuimo.. • 44 1)2 
ídem medio 49 ,81 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madrid 14 dé marzo de 1800.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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ídem del 3 por 100 diferido, ídem, 
34-53 y 60 ; á plazo 34-65 á fin cor. ó 
á-vol. 

Deuda amortizante de primera cla
se, no publicado, 18 . 

ídem de segunda, id. , id, 15-50 d. 
Ídem del personal, id 10-85 d. 
Acciones de carreteras.—Kmision leí 

l . °de . abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por tOn anual , id 05-2 > d. 

Ídem de á 2000 r s . , id. 94 -50. d. 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de 

2000 r s . , ídem 9 2 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do 

2000 reales, id. 89 -50 . 
ídem de 1.° de julio de 185b, de 

2000 reales, id. , 86-50 d 
Acciones de obras Públicas de 1.° 

de julio de 1858, publicado, 8 6 - 7 5 . 
ídem del canal üc Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 p u r i ü ü a u u a l , no publicado, 
105. 

ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 
83-50 ti. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes d i lisiado para pago de subvenciones 
á ta* empresas de feí ro-carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo do 1859, 
c o n ü p u r 100 de interés anual, y 1 por 
100 ilu amortización, idem, 81 d. 

Acciones del Banco de Espaüa, id., 
i S l d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

C A M D I 0 8 . 

Londres á 90 dias techa, 50 -46 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-23. p . 

Plazas del reino. 
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BOLSA DE MADRID. 
Cotización del 14 de marzo de 1860, o 

la» tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado, | 
pubbcado, 4 4 - 4 5 c . 

Albacete. . • « 
Alicante.. . • • 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . • • 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. • • • 
CimLd-lieal . . l 
Córdoba 
Cor uña 
(¿tenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén.. . • • • 
León 
Lérida 
Logroño. . • . 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . • 
Pamplona . . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . • 
Santiago. . , • 
3egovia. . • • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
[Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Yalladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

Daño. Beneficio. 

Il2 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 13 de 1860. 

Para los señores Administrado-
res de l istan cadas. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 Ij2 por 100. 

68 
95 ,55 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 45 1 pS 
Amortizante 15,1 ¡ í 

P A R T k l N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A L O S 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 

de y untamiento, Administra

dores de Rentas Estancadas y 

Regis tradores de H i p o t e c a s . 

En la imprenta del Boletín Ofi 
cial, calle de la Pueb la , núm. 1 9 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguiciv 
les: 

Para ios S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretar ios . 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnlo , a 
idem ídem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales , que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta ele color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 r s . 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 

ÍProvincial y Ejercito act ivo, para 
a rectificación del alistamiento y 

declaración de soldados, e tc . , á u 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
lormar cuadernos, á 8 cuarlos 
pliego. 

Kelaciones tic lincas rusticas, 
urbanas y ganadería, que los por
tier.!;.res tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramicnlo, á 5 id. id, 

Libramientos, á TI id. id. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Garlas de pago, a 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á o id. id. 

i ld . de bautismos^ á o id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Id . de sanidad, á o id. id. 
Helacion de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de id¿, á 5 id. id. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuarlos pliego. 

Id . de papel sellado á id. 
Id . do papel de reintegros id. 
Id, de documentos de giro. 
Id , de pólvora. 
I d , de sal. 
Id . de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Regis tradores 

de Hipotecas . 
I • -.• • ¡. •* • | ¡o! (.l y 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs . el 100 . 

Recibos de IraslaciQn y liquida
ción en medio pliego de papel, 3 
cuarlos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de m o d e l o s que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma ecouooi ia y se anun
ciarán en el Dulclin, para su venta. 

También se baila de venta en di 
cha imprenta-

Guia segura c]c amillaramicnlo,, 
ó 1 8 r s , cada ejemplar. 

Id; completa de repartimiento, á 
G0 rs , el ejemplar, 

LOS ALIADOS. 

Sociedad minera en Sierru Almagrera. 

Enn ¡.Irán ¡ose on descubierto.de va-, 
rio* dividendos los señores don ;Manuel 
Romeral, don Vero Fernandez, doaCipiia-
no Lorenle, don Fr.ineiseo Padilla, don 
Eustaquio Moría Lqpgz, y do;: Isidro Orte
ga Salomón, accionistas de la sociedad 
espp.C¿al minera titulada Los Miados, se 
les requiere por primera fez (sin peijui-
cio del aviso por escrilo á domicilio^, para 
que en el término de quince ¡ias se s i r
van pasar a.casa del señor Tesorero de la 
misma v qup. vive c.dle de. Ksp.irlcros nú
mero 9, todos los dias, de diez á dos de la 
tarde, á satisfacer S I H descubiertos, en la 
inteligencia nuches ño verificarlo, se pro
cederá e;6n arreglo al art. 21 d¿ la ley de 
sociedades mineras. 

Miídrid IT» de marzo de 1S:)0.—Por 
O.J) . I \—El Screlai ' io, Francisco Ilegal 
v .Miguel.—162. 

Ignorándosela habitación de don íime-
lerio de Pable, don llamón Al faro, don. 
Miguel Guillólo y don Francisco iVrez, 
accionistas de la sociedad especial minora 
titulada Los Miados, y enconlran lose en 

descubierto de varios dividendos, se les 
requiere por primera vez ¡.or ei presente 
anuncio, para que en el término de quince 
dias, se sirvan pasar á saUufaóer S L S des 
cubiertos a casa del señor Tesorero do la 
misma, que vive callo de esparteros nú
mero 9, te-dos los dias, de diez a dos do 
la tarde, en la inteligencia quede no ve 
rificarlo, se procederá á la caducidad dé
las acciones con arreglo al ar t . 21 do la 
ley. 

Madrid 13 de marzo de 1860.—Por 
O. D. P.—El Secretario, Francisco Ilegal 
y Miguel.—163. 

E D i t o n , I ) . •Iuai A N m s i u *íaiiCU. 

Imprenta del misino, PueMis-iip.-n. 10¿ f -' "»' 

b> ¿ t a Corredera Baja >lc San Pabló. 

1L\DIUD.—1860. 


